
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 20 de 

mayo de 2022, informando que en el sistema de siglo XXI de la rama 

judicial se evidencia que entre las mismas partes se tramita proceso 

ejecutivo a continuación de Restitución ante el Juzgado Primero Civil 

Municipal de esta ciudad Rad. 2019-368.  Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Auto Decreta desistimiento 

Clase de Proceso      Ejecutivo 

Demandante             Luis Eduardo Romero  

   CC 8.692.149 

Demandado:   Armando José Jiménez Urrieta  

CI Venezolana 8.318.368 

Mario Antonio Rincón Arbeláez 

CC 7.546.510  

Radicado:  630014003007-2020-00257-00 

 

Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se decretará la terminación del presente proceso por el desistimiento de las 

pretensiones, a tono con lo establecido en el artículo 314 del C.G.P. Cabe 

anotar que no se decretaron medidas cautelares. 

 

No habrá condena en costas, por no haberse causado. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del asunto de la referencia, por 

desistimiento, de acuerdo con lo considerado. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 



 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 088 DEL 23 DE MAYO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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Juez
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